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P a r t e o f i c i a l 

S n Majestad el R e y D o n A l 
fonso XÍIT (q. D . g.), S u M a 
jestad l a R e i n a Doña V i c t o r i a 
Eugen ia , y ¡SS. A A . R R . e l 
Pr inc ipe de Astur ias e Infantes, 
continúan sin novedad en su i m 
portante salud. 

De i gua l beneficio d is f rutan 
las demás personas de l a Augus 
ta, R e a l F a m i l i a . 

Presidencia del Consejo de Ministros 
R E A L DECRETO 

De conformidad con lo informado 
por l a Comisaría general de Abastec i 
mientos; de acuerdo con M i Consejo 
de M in i s t ros , y a propuesta del P res i 
dente del mismo, 

Vengo en disponer lo siguiente: 
Artículo 1.° Se constituirá en esta 

Corte un Comité especial, que depen
derá de l a Comisaría general de Abas
tecimientos, encargado a in terven i r 
en l a distribución de l a hoja de lata , 
así de producción nacional como ex
tranjera. 

Art. 2.° D icho Comité tendrá las 
atribuciones y realizará las funciones 
siguientes: 

a) Regu la r l a distribución do hoja 
de la ta en e l mercado nac iona l , te
niendo en cuenta las necesidades 
agrícolas y de la3 industr ias pesque
ras y reserveras en general , que a su 
juicio aparezcan debidamente just i f i 
cadas. 

b) F o r m a r las estadísticas de pro
ducción y de consumo, a cuyo efecto 
(»odrá reclamar las declaraciones jura
das y justificantes quo considere nece
sarios y practicar por sí o por las per
sonas que a l efecto'delegue las inves
tigaciones y éoniptobacionod opor
tunas. 

c) Comprobar el e iupl o y destino 
de l a hoja de lata entregada en v i r t u d 
de disposiciones del Comité, o de l a 
Comisaría general de Abastec imien
tos, para imped i r su reventa abusiva 
o castigar l a que se cometa. 

d) Proponer a l a Comisaría gene- i 
ral de Abastec imientos todas las me
didas que juzgue adecuadas al mejor 
éxito de sus fines y evacuar las con
sultas de l a m isma . 

e) En t ende r en cuantas cuestiones 
e incidencias se susciten, tanto en re
lación con su cometido como entre los 
elementos afectados por sus disposi
ciones en v i r t u d del régimen derivado 
del presente R e a l decreto. 

Art . 3.° E l Comité funcionará en 
dos Secciones: una de consumidores, 
integrada por e l Comité conscituído 
en v i r t u d del aviso de 16 de Enero úl
t imo antes citado y organizado y com
pletado en l a forma que l a Comisaría 
general de Abastec imientos estime 
conveniente, y otra de productores, 
formada por dos representantes desig
nados dentro del plazo de cinco días a 
contar desde l a publicación en l a Ga
ceta de Madrid de l a presente disposi
ción, por los industr ia les que fabrican 
en España hoja de la ta , quienes co
municarán, dentro de dicho plazo, l a 
designación a l a Comisaría. E l Comi 
té será presidido por el Delegado que 
nombre l a Comisaría general de Abas
tecimientos. L a s Secciones funciona
rán separadamente, a no sor cuando 
se trato de asuntos que, a juic io del 
Delegado, sean de interés conjunto; 
en cuyo caso se reunirán los dos re
presentantes de los productores y 
otros dos designados por los consumi
dores, bajo l a presidencia del Dele
gado. 

Art. 4.* LaF resoluciones del Co
mité podrán sf,r objeto de recurso ante 
la Comisaría, general de Abastec i 
mientos, l a cual queda facultada para 
dictar las disposiciones complementa
rias y acl oratorias que estime oportu
nas para l a ejecución del presente 
Rea l decreto. 

Ar t . j . ° L a s infraecciones de lo 
dispuesto en este Rea l deoreto serán 
castigadas con arreglo a l a l ey de 11 
de Nov iembre de 1916. 

Dado en Pa lac io a 5 de J u n i o de 
1918. 

A L F O N S O . 
El Presidente del Consejo de Ministros, 
Anton io Maura y Montaner . 

PRESUMA A IEL fOKSEJO K HfflUS 

Comisaría general de Abas 
tecimientos 

Vis to el informe de l a J u n t a de Ta 
sa de los materiales de construcción 
en lo referente a l min io , albayalde en 

polvo, blanco N e v i n y blanco de c inc , 
esta Comisaría ha dispuesto que los 
precios de venta en el punto de dest i 
no de dichos productos, cuyo empleo 
sea el determinado en el art. 1.° de l a 
disposición de 5 de A b r i l último, sean 
los consignados en el cuadro s i 
guiente: 

De l a 1.000 ki logramos 
Do 1.001 a 10 000 ídem. . . . . 
De 10.(XX) en adelante 

PRECIO Eií PESETAS POR 100 K ILOGRAMOS 

Minio. Albayalde. Nevm. 
Blanco 
de cinc. 

146 60 146 50 136 50 231 50 
145 50 145 50 135 50 230 50 
140 00 140 00 130 90 225 00 

M a d r i d , 8 de J u n i o de 1 9 1 8 . — E l Comisar io general, Ventosa, 

A los efectos de las resoluciones 
procedentes en orden a las importa
ciones de los artículos que más ade
lante se enumeran, esta Comisaría ha 
dispuesto que quienes hayan sol ic i ta
do o sol ic i t n permiso de l a misma pa
ra importar en España, alguno de 
dichos artículos, presenten, a l pedir 
el permiso, o dentro de u n plazo de 
quince días, a contar desde l a inser
ción de esta disposición en l a Gaceta 
de Madrid, s i cuando se publ ique lo 
tenían pedido ya , una instancia docu
mentada, para acreditar: 

1. * E l destino real que so propon
ga dar a los géneros de que se trate. 

2. ° Las necesidades de consumo, 
industr ia les o mercanti les, qne justi f i
quen su pedido y las cantidades que 
del mismo artículo importaron, con
sumieron o transformaron durante e l 
tr ienio 1914 a 1917, con expresión de 
su procedencia y del promedio anual 
que de dichos datos resulten. 

Es tos últimos extremos se justif ica
rán con certificaciones de las Aduanas 
de entrada, do los agentes que hicie
ran el despaho o de las Cámaras de 
Comercio, l ibradas on v is ta de los l i 
bros o justificantes que les exhiban 
los interesados, pudiendo computarse 
para dicho efecto a favor de éstos las 
cantidades importadas durante e l tr ie

nio por casas de que aquellos sean 
continuadores, siempre que se just i f i 
que debidamente l a sucesión. 

Las instancias se cursarán por con
ducto de las Cámaras de Comercio de 
la circunscripción a que los so l ic i tan
tes corrrespondan, y dichas Corpora
ciones certificarán a l pie o a cont inua
ción de aquéllas l a ca l idad con quo 
cada peticionario figure inscr i to en sus 
correspondientes l istas electorales, o, 
en su caso, la que de contr ibuyente le 
acredite. 

Los artículos a que se refiere el pá
rrafo primero do esta disposición, son 
los siguientes: A lqu i t ranes y breas-, 
a luminio ,azufre ; cobre en hojas, en tu 
bos y en alambre; fibras vegetales: fe_ 
rromanganeso; herramientas y ma 
quinarias; hiorro y acero en barras, en 
tubos y en alambre; h ierro viejo; má
quinas y mater ia l eléctrica en general : 
oleonaftas y lubri f icantes: paraf ina, 
petróleo y sus derivados y residuos de 
petróleo; piezas de recambio y artícu
los diversos para roparación de máqui
nas y para construcción y reparación 
de mater ia l rodante; productos quími
cos, incluso el aceite de an i l i na y pro
ductos farmacéuticos: seda v borra de 
seda en hi lo ; sulfato de amoniaco 

L o que comunico a V . S . a los efec
tos consiguientes, debiendo d i sponer 
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l a inserción de estas prevenciones en 
elBoLBTi.v O F I C I A L de esa prov inc ia 
para conocimiento de los interesados 
en l a cuestión. Dios guarde a V . S. mu
chos años.—Madrid, 10 de J u n i o de 
1 9 1 8 . — E l Comisar io ' general , J . V en 
tosa. 
Señoros Gobernadores c iv i les, P res i 

dentes de las Juntas provinciales de 
Subsistencias . 

V i s t o el escrito d i r ig ido a esta Co
misaría general de Abastec imientos, 
por l a Sociedad marca E l León, Do-
ustch y Compañía (S. en C ) , por l a 
que manif iesta que es frecuente e l caso 
de que se manden a las fábricas y de
pósitos de las refinerías de petróleo, 
bonos hasta de cinco l i t ros de gasol i
na , cuando nanea so dedicaron más 
que a l a venta a l por mayor, y que las 
ventas de tan esoasa importanc ia de
bieran reservarse a los garages y de
más establecimientos que se dedican a 
l a venta al deta l l de gasol ina y acce
sorios para automóviles, con cuya me
d ida , se realizaría, por otra parte, un 
acto de just ic ia , toda vez que se les 
viene pr ivando a los mencionados de
tal l is tas de una venta que les corres
ponde, y que cuando se ha l l an dispues
tos a acatar cuantas disposiciones se 
adopten para e l reparto del producto 
en cuestión, verían con gusto que esta 
Comisaría les re levara de l a obl iga
ción de serv i r por cantidades inferio
res a 50 l i t ros , reservando e l detal le a 
los revendedores del artículo, con l o 
que se les evitaría un trabajo abruma
dor y todos los demás inconvenientes 
anejos a l a venta a l menudeo; 

Considerando que es justo atender 
a l a pretensión de l a sociedad marca 
E l León, entre otras cosas, porque el 
comerciante deta l l i s ta paga por el I 
ejercicio de su indus t r ia una contr ibu- \ 
oión, y de cont inuar con e l sistema ac
tual so les i r roga a estos industr iales 
un perjuicio, como asimismo a los fa- ' 
bricantes y almacenistas, convert idos 
por esta razón on detal l istas. 

E s t a Comisaría acuerda, con carác
ter general , resolviendo l a instancia 
de referencia, que los fabricantes y a l 
macenistas a l por mayor de las dife
rentes clases de gaso l ina a l a venta, 
así como de l sust i tut ivo A . N . C . nú
mero 2, no v ienen obligados a serv i r 
l o s pedidos representados por los bo
nos en cant idad infer ior a 50 l i t ros , 
que, en caso de no expresarse on los 
de referencia, podrán remit i r a cual
quiera de los detal l istas de l a pobla
ción a que se refiera. 

L o que traslado a V . S . para su co
nocimiento y efectos. D ios guarde a 
V . S . muchos años. — M a d r i d , 8 de J u 
n io de 1 9 1 8 . - - E l Comisar io general, 
J . Ventosa . 
Señores Gobernadores c iv i les , Pres i 

dentes de las Juntas provinciales de 
Subsistencias de... 

CIKCULARKS 

V i s t a l a Rea l orden de l a Pres iden
c i a de l Consejo de Min is t ros de 29 de 
Nov i embre último, que fijó l a tasa de 
l a gaso l ina en fábricas y depósitos 

hasta 31 de Dic iembre del mismo afio; 
l a de 29 de Dic iembre, que prorrogó 
los efectos de l a anterior hasta el 1.° 
de A b r i l pasado y e l acuerdo de esta 
Comisaría de 30 de Marzo : 

Considerando que no han cambiado 
las circunstancias que aconsejaron l a 
fijación de aquellos precies, 

E s t a Comisaría general, en uso de 
las atribuciones que le confiere el 
R e a l decreto de 29 de Marzo último, 
ha acordado prorrogar hasta 1.° de 
J u n i o próximo l a tasa de la gasol ina 
establecida por l a referida R e a l orden 
de 29 de Noviembre último. 

L o que comunico a V . S. para su 
Conocimiento y efectos consiguientes. 
D ios guarde a V . S. muchos años. 
M a d r i d , 31 de Mayo de 1 9 1 8 . — E l 
Comisar io general , J . Ventosa. 
A los Gobernadores c iv i les , Pres iden

tes de las Juntas provincic les de 
Subsistencias. 

Diputación Provincial 
JQK> M A D R I D 

C O N V O C A T O R I A 
L a Diputación prov inc ia l , en sesión 

de 25 de Mayo próximo pasado, acor
dó modif icar l a convocatoria anuncia
da en o l B O L K T Í N O F I C I A L de esta pro
v inc ia de 25 de Enero último, para 
cubr i r plazas de Médicos de guardia 
supernumerarios, s in sueldo, de la\Be-
neficencia prov inc ia l , ampl iando e l 
plazo de admisión de solicitudes has
ta e l día 10 de Octubre préximo, y fi
jando en siete el número de las plazas 
que ha de proveerse. 

Primera. L o s que ocupen las pla
zas tendrán derecho a ingresar en el 
Cuerpo Médico-farmacéutico de l a Be
neficencia p rov inc ia l , por orden de 
calificación, ascendiendo por riguroso 
escalafón en las vacantes que en dicho 
Cuerpo ocurran por defunción, jubi la
ción o aumento del personal del 
mismo. 

Segunda. L o s servicios que deben 
prestar estos Profosores, son los que 
determina el Reglamento del Cuerpe, 
y , además, los accidentales que les 
encomiende i a E x c m a . Diputación o 
el S r . Decano. 

Tercera. L o s requisitos para to-
mor parte en las oposiciones, son: 

P r imero . Ser español! 
Segundo. Ser Doctor o L icenc iado 

en Med ic ina y Cirugía por a lguna do 
las Univers idades de l a nación. 

Cuarta. LOP aspirantes a estas p la 
zas podrán presentar sus respectivas 
sol icitudes en l a Secretaría de esta 
Corporación, hasta el día 10 de Octu
bre próximo, inc lus ive , durante las 
horas de oficina, acompañadas de l a 
certificación de nacimiento del Regis
tro c i v i l , y de una relación justif icada 
de los méritos y servicios, y los títu
los profesionales médicos de los inte
resados o los testimonios de dichos 
títulos, autorizados por un Notar io . 

Quinta. Las oposiciones se verifi
carán en Madr id ante el correspon
diente T r i buna l de censura, que esta
rá compuesto por el S r . Presidente de 
l a Diputación o Diputado en quien 

delegue, y seis Profesores de l Cuerpo 
Médioa'de l a Beneficencia p rov inc ia l , 
elegidos por ésta en votación por pa
peletas, de los cuales, el más moder
no desempeñará el cargo de Secreta
r io . 

Todos los ind iv iduos del T r i buna l 
tendrán voz y voto en las del ibera
ciones. 

Sexta. P r i m e r o . - E n l a pr imera se
sión que el T r i buna l celebre con asis
tencia de los opositores, se sortearán 
y se constituirán las t r incas , o bincas 
que el número de opositores permita . 

Segundo .—Los ejercicios de oposi
ción serán cuatro, según se deta l la en 
los párrafos siguientes: 

T e r c e r o . — E l pr imer ejercicio con
sistirá en responder, durante una ho
r a , como tiempo máximo, y media, 
como mínimo, a seis preguntas de 
asignaturas de l a Facu l t ad , sacadas a 
l a suerte y re lat ivas a los temas de 
Med ic ina , Cirugía y especialidades 
contenidas en el cuestionario redacta
do por el T r i buna l . 

E l T r i b u n a l depositará en seis bom
bos, uno para cada clase de preguntas 
todas las papeletas que formen e l cues
t ionar io , procurando formular las con 
toda c lar idad . 

Cuarto . E l segundo ejercicio con
sistirá en una disertación escrita du
rante cinco horas, adaptándose a los 
temas comprendidos en el cuestiona
r io . 

Los opositores estarán incomunica-
des y sin l ibros n i apuntes. 

P a r a veri f icar el sorteo del tema so
bre el cual ha de v e r s a r l a disertación, 
se depositarán previamente en un 
bombo, tantas papeletas como jueces 
compongan el T r i b u n a l . Terminado e l 
ejercicio se entregarán las Memor ias 
a l Secretario del T r i buna l dentro de 
u n sobre cerrado y firmado, y en las 
sesiones sucesivas se dará lectura pú
bl ica por los interesados, de sus res
pectivas Memor ias . 

Quinto . E l tercer ejercicio lo cons
tituirá el examen de un enfermo y 
exposición de su h is tor ia clínica, diag
nóstico, pronóstico y tratamiento. Po
drá concederse a l opositor l a elección 
del emfermo entre los dos grandes 
grupos de Med ic ina y Cirugía, obte
niendo por sorteo, dentro do aquéllos, 
el caso clínico sobre el que haya de 
actuar. 

E l actuante podrá examinar a l en
fermo durante media hora , aux i l i an -
dose con los i u s t r u n M i t o s de explora 
ción que p ida , y expo i drá su h is to r ia , 
durante una hora , con o t iempo má
x imo . 

L o s contrincantes podrán examinar 
al enfermo durante un cuarto de hora 
cada uno, s i son dos; y durante media 
hora , s i fuese uno sólo. E l opositor 
dispondrá, para réplica de cada uno 
de los contrincantes de un tiempo 
i gua l a l empleado por cada uno de 
el los. 

Sexto. E l cuarto ejercicio consist i 
rá en l a práctica de una operació i sa
cada a l a suerte entre las expresadas 
en el cuestionario. Antes de practicar
l a deberá descr ibir , el opositor, l a re
gión, las indicaciones y contraindica

ciones de l a operación, sus métodos 
procedimientos, razonamientos del 
que se el i ja, apositos y curas consecu
t ivas. E l t iempo máximo para la 
práctica de este ejercicio, será de una 
hora. 

Séptima- No se podrá pasar a 1» 
práctica de un ejercicio s in que todon 
los opositores hayan real izado los co
rrespondientes a l anterior. 

E n los casos que un opositor n© 
concurriese ante e l t r ibuna l cuando le 
correspondiese, podrá hacerlo cuando 
lo hayan efectuado los demás, siem
pre que justif ique debidamente, ante 
aquél, su impos ib i l i dad de hacerlo al 
pr imer l lamamiento . 

S i por acaso algún señor opositor 
no concurriese a l ser l l amado por se
gunda vez, se entenderá queda excluí 
do de estas oposiciones. 

Octava. L o s ejercicios darán co
mienzo en l a segunda quincena del 
mes de Octubre próximo. 

Novena. E l t r i buna l hará por pun
tos l a correspondiente calificación de 
los actuantes, acto seguido de juzgad»: 
e l ejercicio, dándose cuenta en el ta
blón de anuncios en l i s t a suscripta 
por e l Secretario, con e l V i s t o bueno 
de l Presidente» 

E l l a pr imera reunión e l T r ibuna l 
determinará el número de puntos qne 
cada J u e z puede conceder y las reglas 
que para l a calificación est ime oportu
nas. 

E l opositor que no alcance en cada 
uno de los ejercicios pr imero , segun
do y tercero, el número mínimo de 
puntos determinado por e l Tr ibunal^ 
será excluido y no podrá cont inuar las 
oposiciones. 

Décima. L a votación def in i t iva se 
hará en acto público, dándose lectura 
de l a elección que se haga, como re
sultado de aquélla, de los ind iv iduos 
que hayan merecido figurar en la pro
puesta que ha de elevarse después a 
l a E x c m a . Diputación. E n el acta de
berá expresarse si d icha propuesta Fe 
h a hecho por unan imidad o por mayo 
ría de votos. 

E l T r i buna l deberá r emi t i r a l a D i 
putación, con l a propuesta, e l expe
diente or ig ina l de las oposiciones. 

undécima. L a calificación por pun
tos, se aplicará en el cuarto ejercicio 
que es el último, única y exc lus iva
mente a los opositores quo juzgue e l 
T r i buna l , capacitados para ocupar las 
plazas anunciadas en l a convocator ia, 
no siendo e l resto de los opositores 
objeto de calificación a lguna y , por 
tanto, de puntuación. 

Duodécima. L a Diputación nom
brará Médicos supernumerarios de 
g u i r d i a a los opositores que el Tr ibu
na l proponga por el orden de califica
ción . 

M a d r i d , 1.* de J u n i o de 1 9 1 8 . — E l 
Presidente, A r t u r o Sor ia Hernández.-
E l D iputado Secretorio, José María 
de Hornedo. 

Ccrrisión provincial 

Don Simón Viñals y A r r o y o , L icen
ciado en Derecho c i v i l y canónico, 



Abogado de loe I lustres Colegios 
de M a d r i d y Sor ia , Secretario de l a 
Excelentísima Diputación, Comi 
sión p rov inc i a l , J u n t a p rov inc ia l 
del Censo electoral y Comisión 
m i x t a de Rec lutamiento de M a d r i d . 
Certi f ico: que en l a sesión celebra

da por l a Comisión prov inc ia l en 
veint ic inco d e l actual , con anuencia 
del S r . Comisar io de Guerra de Ma
d r i d , y en cumpl imiento de lo dis
puesto en las Reales órdenes de ve in
t icuatro de Mayo y nueve de Agosto 
de m i l ochocientos setenta y siete, se 
acordó que los suministros hechos a 
las fuerzas del Ejército y Guard ia c i 
v i l por los pueblos de esta prov inc ia , 
durante el mes actual , se abonen a 
los precios siguientes: 

Ración de pan, de setecientos gra
mos, 0'40. 

Idem de cebada, 1'62. 
Idem de paja, de seis k i l og ra 

mos, 0 '59. 
L i t r o de aceite, 1'96. 
Idem de petróleo, 1 ?30. 
K i l o g ramos de carbón, 0 '19. 
Idem de lef ia, 0 '09. 
Y para que conste, de conformidad 

con lo acordad y a los efectos preve
nidos en las disposiciones citadas, ex
pido l a presente v i sada por el Exce 
lentísimo S r . Vicepresidente de l a 
Comisión, en M a d r i d a veint is iete de 
Mayo de m i l novecientos diez y ocho. 

V.° B.° 
E m i l i o La r roca . 

Simón Viñals. 

PROVIDENCIAS JUDICIftLES 
ützgados de primera instancia 

C H A M B E R I 

E n v i r tud de prov idenc ia d ictada 
por el S r . Jue z munic ipa l e inter ino 
de p r imera ins tanc ia de l d is tr i to de 
Chamberí, de esta Corte, con fecha 3 
de J u n i o del corriente año, en los au
tos promovidos por el Procurador don 
Gaspar de l a Serna, en nombre de l a 
Sociedad Cooperat iva de Crédito «El 
Hogar Español», contra D . Franc isco 
Guerrero Mar t o r e l l , sobre secuestro y 
posesión in ter ina de una finca hipote
cada en garantía de u n préstamo de 
ciento Veinte m i l pesetas, ha acordado 
sacar a l a venta por pr imera vez, en 
pública subasta, l a a lud ida finca hipo
tecada, cuya descripción es l a s i 
guiente 

Finca: 

U n huerto l lamado de «La Purísima*, 
con una superficie tota l de j 
ochenta y siete hanegadas, seis 
cuartones y tre inta y siete bra
zas, equivalente a siete hectá
reas, t re inta y seis áreas, noven
ta y tres eentiáreas, radican
te en el término munic ipa l del 
A lcacer , p rov inc ia de V a l e n - ( 
c ia, part ido de Plá o del B a - | 
rraquet y Cenia del Estebanet, j 
compuesta de las seis fincas s i - , 
guientes: ', 

P r i m e r a . — U n huerto de sesenta y 
una hanegadas, o sean cinco 
hectáreas y siete áreas, p lan

tado de naranjos y otros fruta
les, y cercado de granados y ro
sales, en el término de l pueblo 
de A lcacer . 

S e g u n d a . — E l derecho a disponer por 
el espacio de media hora en to
dos los turnos, y para u t i l i z a r l a 
donde convenga, de un riego de 
agua corriente de l a Na t i va , en 
las fuentes De is y Garroí'erals, 

v del término de Picasent , y e l 
derecho do pasar agua proce
dentes de Jas mismas de P i ca -
sent, en cuyo término radica 
este derecho para u t i l i z a r l a co
mo riego por la parto Poniente 
y arr imada a l margen de un 
campo. 

T e r c e ra .—Un campo de quince hane
gadas, o sean una hectárea, 
ve int icuatro áreas, sesenta y 
siete eentiáreas de t ierra p lan
tada de naranjos, con una no
r ia para su riego, s i tuada en 
término de A lcacer . 

Cuar ta .—Cinco hanegadas, tres cuar
tones, ve in t iuna braza, o sea 
cuarenta y ocho áreas, sesenta 
y cinco eentiáreas de t ierra se
cano, convert ida en huerto con 
riego de nor ia , s i ta en término 
de A lcacer . 

Q u i n t a . — U n a parcela de terreno de 
trece brazas, equivalentes a 
cincuenta y cuatro eentiáreas, 
dos decímetros y doce centíme
tros cuadrados, s i ta en dicho 
término; y , 

Sex ta .—Se is hanegadas y dos cuarto
nes poco más o menos, que son 
cincuenta v seis áreas, ocho 
eentiáreas de tierras de naran
jos, en los mismos términos y 
par t ida . 

Pa ra cuya subasta, que tendrá lugar 
doble y simultáneamente ea este J u z 
gado y en el de pr imera instanc ia de 
Torrente, se ha señalado el día qu in 
ce de J u l i o próximo, a las doce de su 
mañana, s i rv iendo de tipo para l a mis
ma l a cant idad de doscientas cuaren 
ta m i l sesenta y dos pesetas, precio en 
que fué tasada d icha finca de común 
acuerdo por las partes en l a repet ida 
escr i tura, base de los autos relaciona
dos, debiendo observarse como condi
ciones las siguientes: 

P r ime ra .—Que no se admitirán postu
ras que no cubran las dos terce
ras partes del expresado t ipo. 

Segunda.—Que para tomar parte en 
e l la deberán los l ic i tadores 
quo lo intenten consignar pre
v iamente en l a mesa del J u z 
gado o eu el establecimiento 
destinado a l efecto, el diez por 
ciento de aquel la suma. 

Tercera .—Que s i se hicieren dos pos
turas iguales, se abrirá nueva 
licitación entre los dos rema
tantes. 

Cuar ta .—Que l a consignación de l pre
cio del remate se ve r i f i cará en 
los ocho días siguientes a l de 
su aprobación, según determi
na l a l ey de Enjuic iamiento c i 
v i l . 

Qu in ta .—Que los títulos de dominio 

y la certificación de lo que res
pecto a cargas, consta on e l Re 
gistro de l a Propiedad, se pon
drán de manifiesto on l a Secre
taría del que autor iza, donde 
los podrán examinar los que 
deseen tomar parte en el rema
te, debiendo conformarse con 
ellos, s in derecho a ex ig i r n i n 
gunos otros. 

Sexta .—Que las cargas o gravámenes 
anteriores y las preferentes a l 
crédito del actor, s i las hubiere, 
continuarán subsistentes, en
tendiéndose que el rematante 
las acepta y queda subrogado 
enlaresponsabi l idad de las mis»-
mas, s in destinarse a su ext in
ción el precio del remate, se
gún así establece e i artículo 
ciento tre inta y uno de l a v i 
gente ley Hipotecar ia . 

A l propio t iempo, y por medio del 
preseste, se c i ta para d icha subasta a 
los herederos o causahabientes de don 
Francisco Guerrero Mar to r e l l , cuvo 
actual domic i l io y paradero se desco
noce, y se hace saber l a celebración 
de l a misma a los acreedores hipote
carios D . Tomás Fábregas G ine r y 
D . José Rub io M i r , en atención a des
conocerse sus domici l ios por meaio 
del presente edicto, según lo dispues
to en el artículo diez y nueve del De
creto de 1889. 

Se hace constnr que la cant idad que 
reclama l a Sociedad Cooperat iva de 
Crédito «El Hoga r Español» en los au
tos mencionados por v i r tud del crédi
to referido, es l a de ciento siete m i l 
cuatrocientas cinco pesetas noventa 
y dos céntimos. 

Y para su inserción por tres veces 
consecutivas en el B O L E T Í N O F I C I A L 

de esta prov inc ia , expido el presente 
con e l V.° B . ° del S r . Juez , qve firmo 
en M a d r i d a 5 de Jun i o de 1918. 

V.° B . w 

E l Jue z de pr imera instancia inter ino, 
Félix G i l . E l Secretario, 

A n t e mí: 
Ledo. Fu lgenc io Muzas . 

(D.—77 bis.) 

H O S P I T A L 
E n v i r tud de prov idencia dictada 

por el S r . Juez de pr imera instanc ia 
del d is tr i to del Hosp i ta l , de esta Cor
te, en di l igencias promovidas por el 
Procurador D . José María Fernández 
Daganzo , a nombre del subdito fran
cés Mons ieur Constante Pe l t i e r , sobre 
extravío de un título de l a Deuda ex
ter ior Española, serie C, número seis
cientos veintisiete, de cuatro m i l pe
setas nominales, se ha mandado hacer 
pública, por medio de los periódicos 
oficiales, l a expresada denuncia, se
ñalando e l término de nueve días, 
dentro del cual , pueda comparecer el 
poseedor de dicho título. 

Y para que tenga lugar l a inserción 
del presente en el B O L E T Í N O F I C I A L , 

se expide en Madr i d a 10 de J u n i o 
de 1918. 

V.9 B . # 

E l Juez , 
R i ca rdo Cobos. 

E l Secretario, 
Feder ico González de l R i v e r o . 

(A.—321) 

B U E N A V I S T A 

García/Fernández (Benito) , domic i 
l iado últimamente en Cal i fornias, 6 y 
8. bajo, y San Ildefonso, 32, compare
cerá, en término de cinco días, ante e l 
Juzgado de instrucción del d is tr i to de 
Buenav is ta , Secretaría de D . José 
D a l m a u , para hacerle un requeri
miento en causa por denuncia de d i 
cho ind i v iduo . 

M a d r i d , 24 de Mayo de 1918. 
V . ' B . 0 

Félix Jarabo . 
E l Secretario, 
José D a l m a u . 

(B.— 1.288) 

C A Z A L L A 

Velázquez Martín (Manuel), que se 
decía habitaba en M a d r i d , cal le del 
Amparo , número 35 , en donde no fu.-
habido, ignorándose su actual parade
ro, comparecerá, dentro de l término 
de cinco días, ante el Juzgado de ins
trucción de este part ido, para prestar 
declaración en sumario que se ins t ru
ye, entre otros hechos, sobro muerte 
de su hermano José Velázquez, acae
c ida por consecuencia do lesiones que 
sufrió a l ser arrol lado por u n tren; y 
se le apercibe de que, s i dejase de 
comparecer, incurrirá en l a mul ta de 
cinco a cincuenta pesetas. 

Caza l la , 16 de Mayo de 1918. 
E l Secretario, 

José Fernández. 
(B.—1.296 bis.) 

D I R E C C I O N G E N E R A L 

DEL 

T E S O R O P Ú B L I C O 

y Ordenación genera l de pagos 
de l Estado. 

Debiendo ingresar en el Tesoro pú
blico el importe del depósito de l a Ca
ja general número 232.898 de entrada 
y 87.465 de registro, de diez m i l pe
setas nominales de Deuda amort izable 
a l 4 por 100, const i tuida el 6 de Mayo 
de 1914, por D . " P i l a r Millán A s t r a y , 
para garant ir el cargo de A d m i n i s t r a 
dora de Loterías núm. 42, de Barcelo
na ; esta Dirección general , en cum
pl imiento de lo marcado en e l artícu
lo 48 del Reg lamento de l a Caja gene
r a l , ha acordado se anule e l resguardo 
de l depósito de referencia, quedando 
s in ningún va lor n i efecto. M a d r i d , 10 
de J u n i o de 1 9 1 8 . — E l D i rec tor gene
r a l , Fe l ipe Card i e l . 

Debiendo ingresar en el Tesoro pú
bl ico e l importe de l depósito de l a 
Caja general número 228.425 do en
trada y 84.059 de registro, de 1.900 
pesetas nominales de Deuda perpetua 
inter ior a l 4 por 100, const i tu ido e l i 
<de J u n i o de 1911, por l a Sociedad Anó
n i m a «Automóviles de Burgos», para 
garant i r e l servicio de l a conducción 
de l correo entre Burgos y A r a n d a de 
Duero , esta Dirección general , en 
cumpl imiento de lo marcado en e l ar
tículo 48 del Reg lamento de l a Caja 
general , ha acordado se anule e l res
guardo del Depósito de referencia, 
quedando sin ningún va lor n i efecto 

M a d r i d , 10 de J u n i o de 1918. 
E l Director general , 

Fe l ipe Card ie l . 



Miórcoles 12 de J u n i o de 1918 

Administración de P rop ie 
dades de Guer ra . 

D. E m i l i o Gasque A z n a r , Mayo r de 
Intendencia y Jefe de propiedades 
del ramo de Guer ra de l a prov inc ia 
de M a d r i d . 

P o r el presente se hace saber: Que 
siendo necesaria l a adquisición de va
rias parcelas de terreno en Geta
fe, para campo de instrucción del 
quinto Reg imiento Montado de A r t i 
llería, y en v i r t u d de lo dispuesto en 
el art.. 132, párrafo 6.° del vigente 
Reglamento del Cuerpo de Intenden
cia, y para cump l i r lo que previene el 
artículo I B de l a ley de Exprop iac io 
nes forzosas de 10 de Enero de 1879 
y e l arfa. 3.° de l Reg lamento de 10 de 
Marzo de 1881, Colección Legislativa 
número 107, se c i ta, l l ama y emplaza 
a los señores que a continuación ae 
mencionan, o sus representantes le
gales, y a cuantas personas, Socieda
des, entidades, Ayuntamientos , etcé
tera, etc., puedan manifestar cuanto 
consideren conveniente respecto a los 
terrenos o a l a expropiación forzosa 
que se trata de declarar ante esta Je 
fatura, sita en l a cal le de San Nicolás, 
núm 2, de esta Corte, durante tre inta 
días, a part i r de l de l a inserción de 
este anuncio en l a Gaceta de Madrid y 
B O L E T Í N O F I C I A L de l a prov inc ia . 

Exp rop iacio n es. 

D. Casimiro Cervera Butragueño, hec
táreas, 2'3650. 

Señora Marquesa de Cartago, 2'2967. 
D. Doroteo Labo rda Solana, 0'6848. 

Cas imiro Cervera Butragueño, hec
táreas, 0'5920. 

Ciríaco González y González, hec
táreas 0'2808. " 

J u a n Vergara Arlanés, 0'1712. 
Manue l Serrano Ve ra , 0'CQ56. 

I V Car idad P i n garrón, 0'0856. 
Herederos de D . An ton i o Fernández 

Cuervo, 1'7119. 
D. A q u i l i n o Herreros , 0*7475. 
D. a Concepción Tordes i l las , 0'1997. 
D. Julián Cervera Gómez, 0'5393. 

Gerardo Dele i to, 0'9440. 
Manue l Serrano Vera , 0'5687. 

Herederos de D . A n t o n i o Fernández 
Cuervo, 0*3424. 

D. Eustaquio Va l t i e r ra , 1*3696. 
Andrés Benavente, 1*7320. 
J u a n José Martínez Seco, 1'7119. 
Zo i l o Butragueño Muñoz, 0'1150. 

D . " E u l a l i a Benavente Fernandez, 
0'5340. 

D. Manue l Zapatero López, 0'1380. 
Pedro Serrano Muñoz, 0'8560. 

D.* Concepción Tordes i l l as , 0'6705. 
D. Julián Cervera Gómez, 0*0856. 
D." Car idad Pingarrón, 2*0608. 
D. Ramón Sancho, 1*0271. 
R l mismo, 0'4196. 
Señora Marquesa de J u a r a Rea l , 

0*4494. 
D. Manuel Serrano Ve ra , 0*2568. 

J u a n Vergara Alarnés, 0'4169. 
D . a J u a n a González V i v a r , 0'3817. 
D. Cas imiro Cervera, 0'0285. 

J u a n Vergara Alarnés, Q'2568. 
Herederos de D . An ton i o Fernández 

Cuervo, 0*1121. 
D. J u a n José Martínez, 0'0856. 

Y para que conste y surta sus efeo-
tos, expido e l presente en M a d r i d a 
25 de A b r i l de 1918.—ífimilio Gasque 
A m a r . 

(E.—263.) 

Centro Electrotécnico y de Comunicaciones 
DE . 

I N G E N I E R O S 

Debiendo celebrarse l a subasta pú
bl ica y local autorizada por el M in i s 
terio de l a Guerra en R e a l orden co
municada de fecha 26 de Marzo últi
mo, para l a contratación de los efec
tos de goma (cubiertas, cámaras y 
bandajes) que por este Centro se han 
d á adqu i r i r con motivo de los servi
cios de motocicletas, camiones y co 
ches automóviles a l mismo encomen
dados en esta Corte, diversas pobla
ciones de l a Península, islas adyacen
tes y en los terr i tor ios de A f r i ca que 
están bajo el protectorado de España, 
durante un año y tres meses más, sL 
así conviniese a l Estado , hago presen
te a los que deseen tomar parte en la 
licitación que el acto tendrá lugar el 
día 9 de J u l i o próximo, a las once, en 
este p laza , en el cuartel que ocupan 
las tropas afectas a l Centro Electro-
téncico, sito en l a Ronda del Conde 
Duque, número 4, y que en las ofici
nas del mismo estará de manifiesto 
todos los días laborables, de diez a 
trece, desde el día 6 del mes actual a l 
6 de J u l i o próximo, el pl iego general 
de condiciones que ha de regir en l a 
subasta y e l estado a él unido, con ex-

] presión de los materiales objeto de l a 
misma y precio límite que para cada 
clase de efectos ha de regir , y que no 
se publ i can por su mucha extensión. 

Pa ra los efectos de l a subasta y ad
judicación, se d iv ide e l suministro en 
dos grupos o lotes independientes, co
rrespondiendo a l lote núm. 1, el mate
r i a l de cámaras y cubiertas, y a l lote 
número 2, los bandajes macizos de to
das clases. Las proposiciones se harán 
separadamente para cada uno de los 
lotes y comprendiendo todos los efec
tos que se inc luyen , según estados que 
se facilitarán, ajustados a l que figura 
en el pl iego de condiciones, los cuales 
se han de l lenar y tota l izar por los l i 
citadores, para deducir el total impor
te de cada proposición, que es el que 
han de hacer figurar, precisamente en 
letra, en l a proposioión y en el referi
do estado. 

P a r a tomar parte en l a licitación, se 
han de entregar en el Parque del Cen
tro Electrotécnico, con cuatro días de 
anticipación, por lo menos, a l a fecha 
de la subasta, los tipos o modelos del 
mater ia l que comprenda cada proposi
oión. 

Las proposiciones se extenderán en 
papel sellado de l a clase undécima, 
ajustándose en lo esencial a l modelo 
inserto a continuación, y deberán ser 
acompañadas del resguardo del depó
s i t o de garantía de m i l doscientas 
ochenta pesetas con noventa y nueve 
céntimas para los l icitadores a l pr imer 
lote, y de nueve m i l trescientas ochen
ta y cuatro pesetas con cinco céntimos 

para los del segundo, constituidos en 
efectivo metálico o en valores que re
presenten estas cantidades, según se 
determina en el pl iego de condiciones; 
de los documentos que acrediten l a 
personal idad del f irmante; de l último 
recibo de l a contribución indust r ia l o 
el certificado de a** ta de l a industr ia a 
que l a proposición haga referencia, s in 
que afecte a tari fa determinada; es de
cir, que lo mismo pueden ser indus
triales que almacenistas a l por mayor 
o a l por monor. 

Cada proposición ha de estar firma
da y rubr icada por su l i c i tador o per
sona que legalmente le represente, 
indicándolo en este caso con antefir
ma, y en uno de los pl iegos, en caso 
de presentar var ios , se incluirán los 
documentos de acreditación de l a per
sona, recibo de contribución y demás 
de carácter general , pero con exc lu
sión de los que se refieren a l a garan
tía, que ha de ser una y exc lus iva pa
ra cada proposición, y en los otros 
pliegos se hará l a necesaria referencia 
respecto a l en que estén presentados 
los documentos. 

f i 

La subasta se verificará con arreglo 
al reglamento para l a contratación ad
min i s t ra t i va en el ramo de Guerra , 
aprobado por R e a l orden c i rcular de 6 
de Agos to do 1909 (C. L . núm. 157), 
ley de 14 de Febrero de 1907 y regla
mento para su aplicación de 23 de Fe 
brero de 1908, l ey de 1.° de J u l i o de 
1911 y R e a l orden de l a Pres idenc ia 
del Consejo de M in i s t ros de 21 de D i 
ciembre último (C. L . número 9 de es
te año), admitiéndose l a concurrencia 
de productos de fabricación extranje
ra, y los l ic i tadores quedan obligados 
en uno u otro caso, a determinar en 
sus proposiciones l a procedencia de 
los productos que han de sumin is t rar . 

M a d r i d . 3 de J u n i o de 1918. 
Modelo de proposición que se cita. 

D o n . . . , domic i l iado en.. . , con resi
dencia en . . . , p rov inc ia de . . . , cal le 
o p l a za de..., núm . . . , enterado del 
anuncio publ icado en. . . , de fecha..., 
de..., de..., para l a adquisición de los 
efectos de goma (cubiertas, cámaras y 
bandajes), que necesita adqui r i r el 
Centro Electrotécnico y de comunica
ciones durante un año y tres meses 
más, prorrogables por otro año s i así 
conviniese a los intereses del Estado, 
d i v id idos en dos lotes para los efec
tos de adjudicación, y enterado del 
pl iego general de condiciones y de lor* 
precios límites máximos contenidos en 
el estado unido a dicho pl iego, se com
promete y obl iga a sumin is t rar en to
dos los puntos a que se refiere e l ar
tículo..., de las referidas condiciones 
generales, los efectos comprendidos en 
el lote núm..., y por los precios que 
para cada uno de ellos se deta l lan en 
el estado adjunto a esta proposición, 
y cuya totalización asciende a. . . pese
tas.. . céntimos (esta oantidad se ex
presará en letra), todo ello con estric
ta sujeción al pl iego general de condi
ciones para l a subasta del que me en
cuentro enterado y a e hal lo confor
me: acompañando, en cumpl imiento 
de lo dispuesto, l a cédula personal co- | 
.nial ;:••»}, <i£ «...L-íü aoi s n O — . a l . t i ' i 

rr iente de... clase, núm..., expedida 
en.. . a . . . de... de... (o el pasaportodo 
extranjería, en su caso, y el poder no
ta r i a l también en e l suyo), así como el 
último recibo de l a contribución i n 
dus t r i a l (al que le corresponda según 
el concepto en que comparezca, o en 
su defecto, el certificado de a l ta come 
se ind ica en e l anuncio), juntamente 
con el resguardo de l depósito que se 
determina en e l referido anuncio, y 
consignando, a l mismo t iempo, que 
los efectos que he de suminis t rar pro
ceden de... (se expresará l a fábrica o 
establecimientos de que procedan con 
indicación de las marcas que los ca
racter izan) . 

(Fecha, firma y rúbrica). 
(E.—264) 

Coeq'o ^8 CarabHerjs 

S E G U N D O C O N C U R S O 
El día 15 de J u n i o próximo, a las 

once horas, se celebrará concurso de 
industr ia les en e l despacho de l señor 
Coronel Diré t r de los Colegios de 
Carabineros, establecidos en el Rea l 
S i t i o de San Lorenzo de l Esco r i a l , pa
ra contratar el servicio de prendas de 
vestuario que, por el término de dos 
años, puedan necesitar 11 personal de 
alumnos del Colegio de A l fonso X I I I . 

El pl iego de con liciones, modelo de 
proposición y t ipos que han de serv i r 
para l a contratación de dicho servic io, 
se ha l lan de manifiesto en e l Almacén 
del expresado Colegio, a disposición 
de los industr ia les que deseen exami
nar los . 

San Lorenzo del E s c o r i a l , 25 de 
Mayo de 1918. 

E l Corone l Director , 
L u i s A l onso 

(E.—265) 

S U B A S T A 

A los diez días hábiles, a contar de l 
de l a publicación de l presente anun
cio en e B O L E T Í N O F I C I A L de l a pro
v inc i a y hora de las doce, se verif ica
rá en e l Cuarte l de estos Colegios l a 
venta en pública subasta de l caballo 
de desecho nombrado «Timorato», 
siendo de cuenta do l rematante los 
gastos de este anuncio. 

San Lorenzo del Esco r i a l , 1 ' do 
J u n i o de 1918. 

E l Comandante Jefe del De ta l l . 
Manue l Zarranco. 

( E . - 2 6 6 ) 

s 'V untamientos 
V I L L A N U E V A D E L P A R D I L L O 
P o r defunción del que l a venía de

sempeñando, se ha l l a vacante l a pla
za de Inspector de carnes de esta v i 
lla, dotada en el sueldo anua l de no
venta pesetas, pagada por trimestres. 

Los aspirantes a dicha p laza pre
sentarán sus solicitudes debidamente 
reintegradas en esta Alcaldía, durante 
el p lazo de t re inta días, a contar des
de, su inserción el presente anuncio 
en ol B O L E T Í N O F I C I A L de l a prov incia . 

V i l l a n u e v a de l Pa rd i l l o a 25 de Ma
yo de 1918. 

E l A l ca lde , 
Lucas Tejera. 

(O—126 ) 


